CONCURSO ADFI PARA LA PUBLICACIÓN DE LIBROS

La Asociación de Docentes Facultad de Ingeniería (ADFI), Seccional de la COAD en la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura (FCEIA), considera importante promover, estimular y apoyar la publicación de libros escritos por los/las afiliados/as de la FCEIA como medio de potenciar la creatividad de la comunidad docente de la Facultad y posibilitar la realización académica de sus miembros. Para lograr este propósito se ha resuelto destinar parte de la coparticipación de las cuotas de los afiliados para subsidiar dichas publicaciones brindando así la posibilidad de concretarlas sin el esfuerzo económico que implicaría para el autor hacerse cargo de los costos de edición.

A fin de brindar igualdad de oportunidades, se convocará anualmente a un concurso de propuestas que se regirá por el siguiente reglamento.

REGLAMENTO

1) Podrán participar todos los/las docentes de la Facultad de Ciencias

Exactas, Ingeniería y Agrimensura que se encuentren afiliados/as a COAD, con excepción de quienes integran la Comisión Interna y el Consejo Directivo de la COAD. Se admitirán obras individuales o colectivas cuyos autores cumplan todos con las condiciones antes citadas.

2) Se financiará la publicación de uno o más libros (según disponibilidad de recursos) de una extensión total de hasta 300 páginas en formato A5 (14,8 cm x 21 cm), impresas en tinta negra con tapa de papel ilustración de 300 g en color y encuadernación tipo binder (cuadernillos encolados). La tirada será de 200 ejemplares.

3) La temática de los textos es libre y podrá incluir: Libros de texto de apoyo a la docencia, libros sobre temas técnicos de la especialidad del postulante, monografías, libros científicos, tesis y tesinas y libros literarios. Ocasionalmente la ADFI propondrá temas específicos de especial interés, por ejemplo ecología, medio ambiente, derechos humanos, cuestiones gremiales, etc.

4) Los postulantes deberán entregar para su evaluación un currículum vital del o los autores/as, incluyendo datos de contacto, y un proyecto consistente en el índice completo de contenidos, una sinopsis del argumento o una descripción de la propuesta según corresponda al género del texto propuesto y al menos tres capítulos completos (o su equivalente) que permitan una evaluación de la factibilidad del proyecto y de la calidad del material a publicar. En caso de que el libro esté incompleto, se deberá incluir un cronograma tentativo de la fecha en la que se entregarían los originales.

5) La Comisión Interna de ADFI designará un Jurado integrado por miembros de la Comisión Interna, docentes y/o graduados de la Facultad y/o de la Universidad, quienes podrán convocar a especialistas externos para asesorar en caso de que, por su especificidad, las temáticas desarrolladas en los proyectos presentados así lo requieran. Dichos especialistas conformarán el Comité Editorial de la ADFI, que respaldará las decisiones del Jurado.

6) El Jurado estará constituido por un número impar de miembros y sus decisiones serán por simple mayoría.

7) El jurado valorará la calidad y claridad de la redacción, la solidez técnica en caso de tratarse de textos técnicos, la originalidad y el impacto científico, académico y social de la eventual publicación. A igualdad de otros criterios, el jurado priorizará aquellos proyectos que se encuentren más avanzados y próximos a concluir en su totalidad. El resultado de su actuación será un dictamen con un orden de mérito de los proyectos.

8) La ADFI garantiza la publicación del libro propuesto en el proyecto ganador del concurso y evaluará la posibilidad, según el presupuesto disponible luego de analizado el costo del mismo, de publicar uno o más libros adicionales de quienes secundan al ganador en el orden de mérito.

No obstante, queda claro que dicha posibilidad no implica ningún compromiso, estando sujeta a las previsiones económicas. En ningún caso se publicará más de un libro por autor.

9) Una vez conocido el dictamen se convocará al o a los/las autores/as que recibirán financiamiento a fijar de común acuerdo un plazo para entregar los originales completos, incluso en su diagramación, según instrucciones y normas de estilo que se informarán oportunamente. El plazo en ningún caso excederá los 12 meses, salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditadas.

10) El o los libros a publicar serán inscriptos con su correspondiente  número de ISBN en la Cámara Argentina del Libro bajo el sello editorial de COAD.

11) La ADFI se hará cargo de la totalidad de los gastos de publicación, incluyendo impresión y gastos de inscripción de la propiedad intelectual.

No se hará cargo de gastos de publicidad, pero podrá difundirlo por los canales institucionales con que cuente en cada caso (por ejemplo, exhibición en la Biblioteca, exhibición en la COAD y otras entidades afines).

12) El autor recibirá 100 ejemplares y los restantes los retendrá la ADFI para difusión, entrega gratuita o venta según se resuelva en cada caso.

13) La ADFI se reserva los derechos de explotación de la propiedad intelectual durante un año a partir de la publicación, sin perjuicio de que el autor utilice libremente sus ejemplares para la venta, canje o donación. Particularmente, la ADFI podrá ofrecer para su descarga gratuita la versión electrónica del libro en su sitio de Internet. Transcurrido un año, la permanencia del libro on-line quedará sujeta a la aprobación del autor o autores.

14) Cualquier situación no prevista será resuelta por la Comisión Interna.

15) La sola presentación a este concurso implica la aceptación de la totalidad de las cláusulas de este Reglamento.

